Proyecto de  Resolución – Expediente Nº 65/2014
Señalización ruta 109 – 01, “Camino al Sur”
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades artículo 271, referido a las relaciones con la Provincia y

Considerando: 
Que en la actualidad la ruta 109 – 01 conocida como “Camino al Sur” que une las localidades de 25 de Mayo con la de Valdés no se encuentra correctamente demarcada.
Que por la mencionada ruta transitan una innumerable cantidad de vehículos con sus respectivos ocupantes, tanto particulares como de transporte público y de cargas.
Que la correspondiente señalización y mantenimiento de las rutas a más de ser una responsabilidad de las autoridades es una necesidad para garantizar la seguridad vial y evitar accidentes.
Que por las características particulares de la región en la que está ubicada su traza es muy común que la niebla sea en especial en horarios nocturnos de mucha intensidad.

Que se trata de una ruta de jurisdicción provincial pero de profundo interés para el distrito de 25 de Mayo         

POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal de 25 de Mayo realice las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a fin que de cumplimiento al señalamiento, demarcación y mantenimiento de la ruta 109 – 01 Camino al Sur en la totalidad de su trayecto pavimentado, a través del área competente.
ARTICULO 2º: Asimismo que solicite las medidas necesarias para el mantenimiento de las banquinas y el control de cargar para evitar su deterioro.
ARTICULO 3 º: Envíese copia de la presente Resolución a la Zona VI de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese.

Firman los Concejales:
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

